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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
C. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Del Honorable Ayuntamiento Del Municipio De Carmen, Estado de Campeche, 
en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 59, 69 fracción I, 103 fracción I y 186 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 3, 6 del Bando Municipal de Carmen; 5, 6, 7, 16, 20 
fracción IX y XIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Carmen; a los ciudadanos y autoridades del Municipio, 
para su publicación y debida observancia, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, en la Décima Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 15 
de enero de 2022, ha tenido a bien aprobar y expedir el siguiente:

ACUERDO NÚMERO 047

Aprobación de la Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de Nuevo 
Progreso, periodo 2022-2024.

ANTECEDENTES

A).- Con fundamento en lo señalado en los artículos 57, 58 fracción II y 69 II de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 32 y 33 del Bando Municipal; 23, 24, 25, 26 fracción II, 28, 31, y 35 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento de Carmen, el C. Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, se convocó a la Décima 
Sesión Extraordinaria del. H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, misma que se llevó a cabo a las 09:00 horas del 
día 15 (quince) de enero de 2022 (dos mil veintidós).

B).- En la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 10 de noviembre de 2021, cabildo aprobó la 
convocatoria para la elección de Comisarios Municipales de Carmen. 

C).- En la Tercera Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 25 de noviembre de 2021, Cabildo declaró la 
nulidad de la elección para comisario municipal de Nuevo Progreso, Carmen, Campeche.

D).- En la Sexta Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 de diciembre de 2021, cabildo autorizó a 
Secretaría del H. Ayuntamiento preparar y organizar la elección de la Comisaria Municipal de nuevo Progreso, Carmen, 
Campeche. 

E).- Que por Ministerio de Ley se procede a emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:

CONSIDERANDO

I.- Que este H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto 
del presente asunto, en términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 102 
de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

II.- Para efectos de elegir al Comisario Municipal de Nuevo Progreso, se presenta a cabildo el proyecto de la convocatoria 
a elección extraordinaria.
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Convocatoria para la Elección Extraordinaria de la Comisaria Municipal de Nuevo Progreso para el Período 
2022 – 2024

A los habitantes de la comisaría de Nuevo Progreso del Municipio de Carmen, se les convoca para elegir a quienes 
fungirán como comisarios propietario y suplente para el período de gobierno del primero de febrero del año 2022 al 30 
de noviembre del año 2024, conforme a las siguientes:

Bases

Primera: La elección se llevará a cabo en un horario de 9:00 a 15:00 horas del día domingo 23 de Enero de 2022.

Segunda: La presentación de la solicitud de registro de la candidatura deberá efectuarse en un horario de 08:00 
horas a 18:00 horas, únicamente el día: 17 de enero del presente año, en las oficinas de la Secretaría del Honorable 
Ayuntamiento, ubicada en el Palacio Municipal de Carmen, Campeche.

Tercera: El registro de las candidaturas se realizará mediante el sistema de fórmulas compuestas de un propietario y 
un suplente.

Cuarta: Quienes deseen participar como integrantes de una fórmula deberán de reunir los siguientes requisitos:

1.- Ser ciudadano campechano, que el día de la elección cuenten con 21 años cumplidos en pleno goce de sus 
derechos;

2.- Tener un año de residencia en la demarcación de la comisaría en la cual ejercerá el encargo;

3.- Tener profesión, oficio o modo honesto de vivir;

4.- No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal;

5.- No ser, ni haber sido ministro de algún culto religioso;

6.- Los empleados de la Federación, del Estado o del Municipio, los de mando de fuerza pública, deberán separarse de 
su cargo dentro de los 15 días anteriores a la elección; si el cargo hubiese sido el de Tesorero Municipal o administrador 
de fondos municipales deberá acreditar que le fueron aprobadas sus cuentas;

7.- No concurrir el padre con el hijo, el hermano con el hermano, el socio con su consorcio o el patrón con su dependiente, 
como integrantes de fórmula.

Quinta: Las campañas de promoción de candidaturas iniciarán a las 00:00 horas del día jueves 20 de enero y concluirán 
a las 23:59 horas del día viernes 21 de enero del presente año.

El día sábado 22 de enero del presente año no podrá realizarse ningún acto o actividad proselitista. En caso de que 
alguna fórmula infrinja esta disposición será sancionada con la cancelación del registro.

Sexta: La solicitud de registro deberá hacerse por escrito en el formato provisto por la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
firmada por los aspirantes a candidatos, a los que acompañarán por cada uno de ellos, los siguientes documentos:

1.- Acta de nacimiento expedida por el Registro Civil (formato nuevo) o copia fotostática legible certificada por Notario 
Público;

2.- Carta de residencia expedida, indistintamente, por la Secretaría del Honorable Ayuntamiento, indicando el tiempo 
de vecindad;

3.- Escrito bajo protesta de decir verdad mediante formato proporcionado por la Secretaría del H. Ayuntamiento, en el 
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cual manifieste no tener antecedentes penales y no estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. 

4.- Constancia de apoyo a la candidatura de los integrantes de la fórmula, avalada con los nombres, firmas, clave OCR  
y copia de la credencial legible para votar con fotografía y el domicilio de los simpatizantes registrados en el padrón de 
vecinos correspondiente a la respectiva localidad, las firmas obtenidas que respaldarán a la fórmula compuesta por el 
candidato propietario y candidato suplente deben ser válidas y no repetidas, y las credenciales de elector deben ser 
de la localidad, vigentes, legibles y coincidir con las listas entregadas. Se establecen como mínimo la cantidad de 150 
firmas.

Séptima: En caso de que los integrantes de la fórmula solicitante del registro deseen contar con un representante, 
ante cada una de las Mesas Receptoras de Votos, que se instalarán el día de la elección, deberán proponerlo con 
su respectivo suplente al Honorable Ayuntamiento mediante el formato de la solicitud de registro provisto por dicha 
dependencia. La persona o personas que designen, deberán ser conocidas, residir y tener arraigo en la comunidad 
respectiva y no ejercer ningún cargo de autoridad, adjuntando la credencial para votar con fotografía.

El número máximo de representantes por cada fórmula será de 6 que corresponderá al número de mesas receptoras 
de votos que se instalarán en cada sección electoral que se especifica en la base octava.

Octava: De conformidad con la jurisdicción determinada por el Instituto Electoral del Estado de Campeche, las 
secciones electorales participantes son: 265 y 266, estableciéndose 3 mesas receptoras para cada sección. 

Novena: La autoridad municipal en aras de que la elección transcurra en un marco de diálogo, armonía y paz social, 
hará de conocimiento a las fórmulas que se aprueben para contender en la elección de Comisarios Municipales, que 
deberán firmar un Acuerdo de Civilidad, Legalidad y Respeto al cual quedarán obligados los candidatos participantes 
durante el desarrollo del proceso electoral.

Décima: Publíquese esta convocatoria en el Periódico Oficial del Estado de Campeche y fíjese en el exterior de las 
Oficinas de las Comisarías Municipales así como en los lugares visibles y concurridos en las localidad de NUEVO 
PROGRESO.

Ciudad del Carmen, Campeche, 14 de enero de 2022

Atentamente.- C. Pablo Gutiérrez Lazarus, Presidente Municipal de Carmen .- Rúbrica.

III.- Que con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 59 fracción IV, 
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, los integrantes del Cabildo, estiman procedente emitir 
el siguiente:

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba la Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de 
Nuevo Progreso.  

SEGUNDO: Se ordena a la Secretaría del Ayuntamiento, fijar el presente acuerdo en lugar visible de las oficinas de la 
propia Secretaría, en el exterior de la Comisaria y en los lugares visibles de la Comunidad de Nuevo Progreso. 

TERCERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.
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SEGUNDO: Remítase a la Unidad Municipal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para su publicación 
en el Portal de Internet del Gobierno Municipal.

TERCERO: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de este Honorable Ayuntamiento 
de Carmen.

CUARTO: Se derogan todas las disposiciones legales, administrativas y reglamentarias en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

QUINTO: Se autoriza al Secretario expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines legales a que 
haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildos “Pablo García Montilla” recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS, a 15 del mes de enero del año 2022.

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule, para su debido cumplimiento.

C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, Presidente del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen; C. Candelaria Isabel 
Tenreyro Contreras, Primera Regidora; Julio Cesar Pulido Contreras, Segundo Regidor; María Zaira Sánchez Huerta, 
Tercera Regidora; José Carlos Camejo Vázquez, Cuarto Regidor; Priscilla Isabel Heredia Novelo, Quinto Regidor; 
José Daniel Hernández Sosa, Sexto Regidor; Francisca Zarate López, Séptima Regidora; Silvia Cámara León, Octavo 
Regidor; Eduardo Jonathan Vela Magaña, Noveno Regidor; María Jesús Montejo Álvarez, Décimo Regidor; Carmen 
Cruz Hernández Mateo, Décimo Primer Regidor; Janini Guadalupe Casanova García, Síndico de Hacienda; Julio Manuel 
Sánchez Solís, Síndico de Asuntos Jurídicos; y el C. Leopoldo Andrés Hernández Lezama, Sindico Administrativo; 
Rúbricas.
C. PABLO GUTIÉRREZ LAZARUS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CARMEN.- C. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN 
REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- Rúbricas.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que se celebran 
durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil veintiuno al treinta de septiembre 
del año dos mil veinticuatro, en la DÉCIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, celebrada el día 15 del mes 
de enero del año 2022, emitió el acuerdo número 047, el cual reproduzco en su parte conducente:

PRIMERO: Se aprueba la Convocatoria para la Elección Extraordinaria de Comisario Municipal de la Comunidad de 
Nuevo Progreso.  

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a los quince días del mes de enero de dos mil veintidós.

Atentamente.- Lic. Luis César Augusto Marin Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen.- 
Rúbrica.
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C. LEYDI LAURA LUNA HERRERA, Tesorera del Municipio de Carmen, Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto 
por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 
fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para 
el ejercicio fiscal 2022, y demás normatividad aplicable a los sujetos causantes del impuesto predial y autoridades del 
Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida observancia; hago saber:

Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 18 de Enero del 2022, la siguiente: 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL 01/2022

RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONAN RECARGOS DEL 
IMPUESTO PREDIAL EN EL EJERCICIO 2022.

A N T E C E D E N T E S

A.- Se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial. Con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio 2022 que a la letra establece: 

ARTÍCULO 16: con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales, de los 
contribuyentes, apoyándolos para su regularización, la Tesorería podrá emitir resoluciones de carácter general 
mediante las cuales sean condonadas las multas fiscales, recargos, y gastos de ejecución ordinarios, derivados del 
pago de contribuciones municipales, plazos y condiciones que considere convenientes 

B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho impuesto, mediante 
la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el incumplimiento o morosidad en su pago, 
dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración pública y contrario a ello puede generarse una recaudación 
rápida y efectiva acrecentándose el ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de servicios a la ciudadanía 
del municipio de Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado, y 
administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 
como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y como así lo determina 
la fracción IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 105 
fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a la letra establecen:

ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, 
el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 
caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el 
cambio de valor de los inmuebles.
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ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, 
y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles;………

II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y como así lo establece 
el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo 9 fracción I inciso 
a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la constitución política del Estado de Campeche que a la letra establecen: 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, 
como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes.

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir con las leyes vigentes 
y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- Contribuir para los gastos públicos de la 
manera que dispongan las leyes;

ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el Catastro, manifestando 
la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión o trabajo de que subsista, e inscribirse en 
los Padrones Electorales del Municipio en que resida; VII.- Contribuir para los gastos públicos del Estado y Municipio 
en que residan, en la forma proporcional y equitativa que establezcan las leyes; 

III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar que estimulen el cumplimiento del pago del impuesto 
predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario apoyar a los sujetos causantes de dicho impuesto, con 
el objeto de que se regularicen en el pago del impuesto predial, mediante la condonación de los recargos que se hayan 
generado por dicha morosidad, sin que ello impacte en el presupuesto de ingresos del municipio de Carmen, ello para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo I y III que forman parte de la Ley de ingresos del Municipio de 
Carmen para el ejercicio fiscal 2022, que establecen:

Anexo I 

Objetivos anuales.
• Incrementar la recaudación de ingresos locales 
• Disminuir el número de contribuyentes morosos 

Meta 
Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales.

Anexo III

Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos relevantes de las finanzas públicas.

La ley de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio se proyectan bajo la perspectiva de lograr un balance 
presupuestario sostenible.

Se incentivará el cumplimiento en el pago de las contribuciones municipales mediante programas de descuentos a los 
contribuyentes cumplidos. 

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto Predial, así como 
aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos propios por parte del Municipio de Carmen, 
Campeche derivados del impuesto predial, lo cual redundará en mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía, la 
Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción 
VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y 
XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda 
de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 
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2022, emite el siguiente:
	

A C U E R D O  D E  R E S O L U C I O N

PRIMERO.- Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de Carmen, el cien por 
ciento (100%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, en el ejercicio fiscal 2022.

SEGUNDO.- La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto predial del municipio 
de Carmen y tendrá una vigencia del 19 de Enero al 30 de abril del 2022.

TERCERO.- La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se aplicará cuando el 
pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición.

CUARTO.- Se instruye al departamento de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo.

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo acordó y firma el 
Tesorero Municipal del Municipio de Carmen, Campeche. “Cúmplase”.

AT E N TA M E N T E .  - “MUNICIPIO DE TODOS” .- Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera Municipal del H. 
Ayuntamiento de Carmen- Rúbrica.

EL LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARIN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.- 

C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 26 fracción XVII del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Carmen y 108 
fracción V del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría del H. Ayuntamiento, que en su parte conducente dice: 
Resolución de carácter general 01/2022, resolutivo emitido por la Tesorería Municipal; mediante el cual se condonan 
recargos del impuesto predial en el ejercicio 2022. Documento firmado por la Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera 
Municipal de Carmen. 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de Carmen, 
Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a dieciocho días del mes de enero del año dos mil veintidós.

LIC. LUIS CÉSAR AUGUSTO MARÍN REYES, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN.- Rúbrica.-
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Acuerdo CG/001/2022.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DESIGNA A LA PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la designación de la C. Claudia Góngora Ramírez, para que a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo funja como Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien deberá desempeñar su cargo conforme 
a los principios rectores de la función electoral, y a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, y 
ajustarse a las medidas de racionalidad, austeridad y optimización de los recursos, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Responsabilidades Administrativas, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás 
disposiciones aplicables, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva, expidan el nombramiento 
de la C. Claudia Góngora Ramírez, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del 
presente documento.

TERCERO: Se instruye al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, provea lo necesario para expedir el respectivo 
nombramiento a la C. Claudia Góngora Ramírez, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas 
de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y realice la notificación del 
presente Acuerdo y de su nombramiento a la Servidora Pública, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que conforme al artículo 278, fracción XXXIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, se tome públicamente la protesta de Ley a la C. Claudia Góngora Ramírez, como 
Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las Comisiones del Consejo General, al 
Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y áreas del Instituto Electoral, para su 
conocimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XIV del presente documento.

SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar los trámites correspondientes para que, de manera inmediata, se revoquen los poderes de 
representación otorgados a favor del C. José Luis Reyes Cadenas, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
documento.
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XIV del presente documento.

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de I a la XIV del presente Acuerdo.

NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo en 
el apartado correspondiente de la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx 
para conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, áreas del Instituto Electoral, y para el conocimiento de las Instituciones y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

DÉCIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Presidencia del Consejo General, para el cumplimiento del 
punto SEGUNDO; al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto TERCERO; a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; a la Unidad de 
Comunicación Social, para el cumplimiento del punto OCTAVO; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
para el cumplimiento del punto NOVENO; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, 
cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

DÉCIMO PRIMERO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
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Acuerdo CG/002/2022.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE DESIGNA A LA PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EDUCACIÓN 
CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la designación de la C. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, para que a partir de la 
aprobación del presente Acuerdo funja como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 
Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien deberá desempeñar su cargo conforme a los 
principios rectores de la función electoral, y a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, 
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, y 
ajustarse a las medidas de racionalidad, austeridad y optimización de los recursos, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley  General de Responsabilidades Administrativas, Constitución Política 
del Estado de Campeche, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás 
disposiciones aplicables, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva, expidan el nombramiento 
de la C. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del 
presente documento.

TERCERO: Se instruye al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, provea lo necesario para expedir el respectivo 
nombramiento a la C. Liliana Luisa del Rosario Vivanco Verduzco, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y realice la notificación del presente 
Acuerdo y de su nombramiento a la Servidora Pública, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que conforme al artículo 278, fracción XXXIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, se tome públicamente la protesta de Ley a la C. Liliana Luisa del Rosario 
Vivanco Verduzco, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las Comisiones del Consejo General, al 
Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y áreas del Instituto Electoral, para su 
conocimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XIV del presente documento.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del 
presente documento.

SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
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la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales, y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de I a la XIV del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo en el 
apartado correspondiente de la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx 
para conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás integrantes; 
direcciones ejecutivas, órganos técnicos, áreas del Instituto Electoral, y para el conocimiento de las Instituciones y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Presidencia del Consejo General, para el cumplimiento del 
punto SEGUNDO; al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrita a la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto TERCERO;  a 
la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEXTO; a la Unidad de 
Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
para el cumplimiento del punto OCTAVO; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, 
cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
documento.

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

	

http://www.ieec.org.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 21 de 2022

Acuerdo CG/003/2022.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE DESIGNA A LA PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.

ACUERDO:

PRIMERO: Se aprueba la designación del C. Ismael Enrique Arjona Pérez, para que a partir de la aprobación del 
presente Acuerdo funja como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones 
Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien deberá desempeñar su cargo conforme a los principios 
rectores de la función electoral, y a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público, y ajustarse a 
las medidas de racionalidad, austeridad y optimización de los recursos, de conformidad con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Ley  General de Responsabilidades Administrativas, Constitución Política del Estado 
de Campeche, Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás disposiciones 
aplicables, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente documento.

SEGUNDO: Se aprueba que la Presidencia del Consejo General y la Secretaría Ejecutiva, expidan el nombramiento 
del C. Ismael Enrique Arjona Pérez, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente 
documento.

TERCERO: Se instruye al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección 
Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, provea lo necesario para la expedir 
el respectivo nombramiento al C. Ismael Enrique Arjona Pérez, como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y realice la notificación del 
Presente Acuerdo y de su nombramiento al Servidor Público, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

CUARTO: Se aprueba que conforme al artículo 278, fracción XXXIII de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, se tome públicamente la protesta de Ley al C. Ismael Enrique Arjona Pérez, 
como Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a las Presidencias de las Comisiones del Consejo General, al 
Órgano Interno de Control, a las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y áreas del Instituto Electoral, para su 
conocimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XIV del presente documento.

SEXTO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo, para conocimiento del Instituto Nacional Electoral, 
a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del 
presente documento.
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SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de I a la XIV del presente Acuerdo.

OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que publique el presente Acuerdo  en 
el apartado correspondiente de  la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.
org.mx para conocimiento de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como a sus demás 
integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas y para el conocimiento de las Instituciones y 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Presidencia del Consejo General, para el cumplimiento del 
punto SEGUNDO; al área responsable del Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección Ejecutiva 
de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, para el cumplimiento del punto TERCERO; a 
la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, para el cumplimiento del punto SEXTO; a la Unidad de 
Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SÉPTIMO; y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, 
para el cumplimiento del punto OCTAVO; todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, 
cumplimiento, y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.

DÉCIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el 
Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de 
conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/102/2021, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIV del presente documento.

DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA VIRTUAL 
CELEBRADA EL DÍA 19 DE ENERO DE 2022.

MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS.

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente 
para los fines para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella 
incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia 
de datos personales”.

http://www.ieec.org.mx
http://www.ieec.org.mx
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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, 
RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSION DE LA CIUDADANA M. EN V. BEATRIZ ADRIANA MORALES ROURA, 
PARA FUNGIR COMO PERITA EN VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES, MAQUINARIA, EQUIPO E INDUSTRIAL, 
CUYOS PUNTOS RESOLUTIVOS SON LOS SIGUIENTES: 

“…PRIMERO: Los integrantes de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Local, con 
fundamento en lo que establecen los artículos 101, 102, 103 y 104 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
y los numerales 9, 10, y 13 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, aprueban la solicitud de inclusión planteada por la ciudadana M. EN V. 
BEATRIZ ADRIANA MORALES ROURA, Maestra en Valuación, como Perita en Valuación de Bienes Inmuebles, 
Maquinaria, Equipo e Industrial, ante el Tribunal y los Juzgados, en razón de que satisface los requisitos legales 
establecidos en el referido Reglamento y Arancel de los Peritos y la Ley Orgánica ambos del Poder Judicial del Estado, 
en vigor.-

SEGUNDO: Se autoriza a la ciudadana MAESTRA EN VALUACIÓN, BEATRIZ ADRIANA MORALES ROURA, como 
Perita en Valuación de Bienes Inmuebles, Maquinaria, Equipo e Industrial, otorgándole cédula para realizar tal 
función por dos años ante el Tribunal y los Juzgados; autorización que tendrá vigencia a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, tal y como lo establece el artículo 13 del Reglamento y Arancel de los 
Peritos, Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Se hace saber a la ciudadana MAESTRA EN VALUACIÓN, BEATRIZ ADRIANA MORALES ROURA, 
que debe observar cabalmente las obligaciones que establece el artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, 
Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de Campeche en relación con el numeral 105 
de la Ley Orgánica de Poder Judicial del Estado, en vigor.

CUARTO: Así también se le hace saber la obligatoriedad de elaborar, por lo menos, una vez al año, un peritaje gratuito 
para las partes como servicio social, a solicitud de algún Órgano Jurisdiccional cuando las circunstancias del caso así 
lo ameriten, de conformidad con la fracción VI del artículo 20 del Reglamento y Arancel de los Peritos, Auxiliares de la 
Administración de Justicia, y fracción VI del numeral 105 de la Ley Orgánica, ambos del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

QUINTO: Se ordena a la Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura Local, para que asiente en el registro 
correspondiente, el nombre de la perito, fotografía, materia sobre la que se autoriza, la fecha de aprobación y vencimiento 
de la Inclusión concedido por dos años a la ciudadana MAESTRA EN VALUACIÓN, BEATRIZ ADRIANA MORALES 
ROURA, como Perita en Valuación de Bienes Inmuebles, Maquinaria, Equipo e Industrial; asimismo, haga del 
conocimiento de las Salas del Tribunal y de los Juzgados del Estado, mediante atento oficio dicha autorización, y 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. De igual forma, comuníquese a la Secretaria General de 
Acuerdos para los fines correspondientes…”

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
diecinueve de enero de dos mil veintidós. 

Así lo proveyeron y firman las integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, señoras y señores Consejeros: Presidenta Magistrada Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, Magistrada Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 

SECCIÓN JUDICIAL
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Maestra INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ y Magistrado MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ ante la 
Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe.

AL CALCE SEIS FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.
DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO RELATIVO AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL, APROBADO 
POR EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA DIECINUEVE 
DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, RELATIVO A LA SOLICITUD DE INCLUSION DE LA CIUDADANA M. EN V. 
BEATRIZ ADRIANA MORALES ROURA, PARA FUNGIR COMO PERITA EN VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES, 
MAQUINARIA, EQUIPO E INDUSTRIA, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS SEÑORAS Y SEÑORES 
CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, LICENCIADO 
CARLOS ENRIQUE AVILÉS TUN, MAGISTRADA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
MAESTRA INÉS DE LA CRUZ ZÚÑIGA ORTIZ Y MAGISTRADA MAESTRA MARÍA EUGENIA ÁVILA LÓPEZ.

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
- CONSTE.- RÚBRICA.
A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS

manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, Magistrado 
Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero, 
Magistrado Numerario y el Doctor José Enrique Adam 
Richaud, Magistrado Numerario; con lo que da cuenta la 
Secretaria de Acuerdos de esta Sala. -SE PROVEE: 1.- Se 
ordena glosar los presentes autos la circular de cuenta, 
para que obre conforme a mejor derecho corresponda, 
ello de conformidad con lo que establece el artículo 17 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado.

2).- En atención al numeral 30 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, hágase de su conocimiento a las 
partes en un término de tres días que esta Sala se 
encuentra integrada por los Magistrados Licenciado 
Manuel Enrique Minet Marrero, Doctor José Enrique Adam 
Richaud y Maestro José Antonio Cabrera Mis, siendo el 
último de los nombrados Magistrado Presidente de la Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Por lo 
que, notificadas las partes, si no hubiere inconformidad 
alguna, retúrnese los autos al Magistrado Manuel Enrique 
Minet Marrero, para que elabore el proyecto de resolución 
conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39644

Nombre: María Tzab Can (Denunciante)

En el Toca 01/21-2022/00127, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primero Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/13-2014/00096 instruida a  PEDRO 
TOLEDO ZAPATA por los delitos de PORTACIÓN DE ARMA 
PROHIBIDA, ALLANAMIENTO DE MORADA Y HOMICIDIO 
CALIFICADO, esta Sala Penal con fecha de hoy quince de 
diciembre de dos mil veintiuno, dicto un acuerdo en su parte 
conducente dice:

“Visto: Con la circular 36/SGA/21-2022, signada por la 
Maestra Jaqueline del Carmen Estrella Puc, Secretaria 
General de Acuerdos del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en la que refiere que mediante Sesión 
Extraordinaria verificada el día dos de diciembre del año 
en curso, el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado dictó y aprobó el acuerdo mediante el que se 
comunica que a partir del día cuatro de enero de dos mil 
veintidós, la Sala Penal quedará integrada de la siguiente 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 21 de 2022

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 
a 16 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 39643

Nombre: José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García (Denunciante)

Toca 01/21-2022/00137, Relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el  Defensor  y Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primero Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234 
instruida a YAIR MARTIN ORTEGON CASTILL por el delito 
de ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala Penal con fecha de 
hoy dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, dicto un 
acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 2177/20-2021/1PI, enviado por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado a 
través del cual remite el duplicado del expediente 0401/10-
2011/30234 en siete tomos, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Defensor y Ministerio Publico en contra de 
la Sentencia Condenatoria de veinte de marzo de dos mil 
veintiuno, dictada por la Juez Interina del Juzgado Primero 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 0401/10-2011/30234, 
instruida a YÁIR MARTIN ORTEGÓN CASTILLA, por 
el delito de ROBO CON VIOLENCIA; y con la circular 
36/SGA/21-2022, signada por la Maestra Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, Secretaria General de Acuerdos del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en la que refiere 
que mediante Sesión Extraordinaria verificada el día dos 
de diciembre del año en curso, el Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado dictó y aprobó el acuerdo 
mediante el que se comunica que a partir del día cuatro de 
enero de dos mil veintidós, la Sala Penal quedará integrada 
de la siguiente manera: Maestro José Antonio Cabrera Mis, 
Magistrado Presidente, Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero, Magistrado Numerario y Doctor José Enrique 
Adam Richaud, Magistrado Numerario, en consecuencia, 
consecuentemente. 
Se Provee: 1) En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del duplicado del expediente en siete tomos 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/21-2022/137; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 

2) Por otra parte, se tiene como defensor del sentenciado al 
de oficio, quien lo fuera en Primera Instancia y que desde 
este momento, en términos de lo previsto por el artículo 
318, del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, entra al ejercicio de sus funciones.
3) Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 
del mencionado código cítese a al Defensor, Sentenciado, 
Ministerio Publico y Denunciantes para que comparezca 
de manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que 
habrá de verificarse en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), el 
VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, A LAS 
NUEVE HORAS. 

4) Asimismo, prevéngase al Defensor y Ministerio público 
que de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo del 
artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal.

5).- Toda vez que el Sentenciado se encuentra recluido en 
el Centro de Reinserción Social de San Francisco Kobén 
Campeche, envíense los oficios correspondientes para su 
debida presentación.

6).- Y observándose en autos que desde primera instancia 
el denunciante José Humberto Muñoz García y/o José 
Humberto Gamboa García ha sido notificado por medio de 
edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. Por otra parte, 
toda vez que el denunciante será notificado por edictos 
es procedente remitir al Director del Periódico Oficial del 
Estado copia del presente proveído con firmas autógrafas y 
el respaldo magnético del mismo.

7) Toda vez que la denunciante tiene su domicilio fuera 
de la jurisdicción de esta autoridad, con fundamento en 
el artículo 45 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, gírese los despachos correspondientes al Juez 
de Cuantía Menor y de Primera Instancia en Materia de 
Oralidad Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado a 
fin de que por medio del personal a su cargo, notifique el 
presente proveído a: 

•	 La C. María del Carmen Quijano Quen, calle 26 
sin número, Barrio San Francisco, Hecelchakán. 

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras 
que deberán prevenir a los notificados para que dentro 
del término de tres días o en el acto de la notificación, 
proporcionen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, apercibidos 
que en la inteligencia de no realizar manifestación alguna, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal y aparte  hágase saber a 
los denunciante que en caso de no comparecer no se les 
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aplicará multa alguna, puesto que no son parte apelante. 
Solicítese a las autoridades auxiliadoras que remitan las 
constancias que acrediten el cumplimiento a lo ordenado 
con una anticipación mínima de dos días hábiles a la 
celebración de la audiencia y debiendo precisar el día y 
hora en que llevó a cabo lo ordenado por esta segunda 
instancia. De igual manera, se solicita que en el caso de que, 
al constituirse en el domicilio señalado, no sea el correcto 
y fuere informado de que la persona buscada pueda ser 
notificada en uno diverso que se le proporcione, practique 
en dicho domicilio las notificaciones ordenadas, debiendo 
asentar en cualquier caso la razón que corresponde.

8) Asimismo, en cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta segunda instancia, 
que los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causa ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.

9) En atención al numeral 30 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, hágase de su conocimiento a las partes 
en un término de tres días que esta Sala se encuentra 
integrada por los Magistrados Doctor José Enrique Adam 
Richaud, Licenciado Manuel Enrique Minet Marrero y 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, siendo el último de los 
nombrados Magistrado Presidente de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado; por tanto, de no 
existir inconveniente legal alguno, de conformidad con el 
numeral 374 del Ordenamiento Adjetivo Penal. 

10) Se tiene por recibido la circular, el oficio y anexos de 
cuenta, acumulándose a los autos los primeros, para que 
obren conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, Campeche 

a 16 de diciembre de 2021.- Licda. Gloria Damaris Vargas 
Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la Secretaria de 
Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 822/21-2022/2C-II.- PERIODICO. 
EXPEDIENTE NO. 565/18-2019/2C-II. 
A: MOLINA FUENTES CLAUDIO RAFAEL.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veinticinco de 
octubre del año dos mil veintiuno. –
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA:
A.- Se tiene por presente al ciudadano Licenciado Cesar 
Daniel Fuentes Cobos, en carácter de apoderado legal 
de la parte actora, con su escrito de cuenta y toda vez 
como obra en autos del presente juicio se ha investigado 
el domicilio de la parte demandada MOLINA FUENTES 
CLAUDIO RAFAEL; mediante los informes rendidos de 
las diferentes dependencias a las que se le enviara oficio 
para saber al domicilio del antes mencionado, y siendo 
que una de las dependencias proporcionara el domicilio 
de la parte demandada ubicado en la manzana 85, exterior 
lote 34 colonia Fraccionamiento Reforma de esta ciudad, 
por ende no fue localizada la parte demandada en el 
domicilio señalado, tal y como se puede observar de la 
razón actuarial de fecha diez de octubre del año dos mil 
diecinueve, efectuada por la notificadora de este juzgado, 
y siendo que la parte actora mencionara en el escrito inicial 
de demanda el domicilio de la parte demandada MOLINA 
FUENTES CLAUDIO RAFAEL; ubicado en número 30 de 
la calle Paseo Santa Mónica Poniente, lote 41, manzana 
85 del Fraccionamiento San Miguel de esta Ciudad, y no 
fue localizada la parte demandada en el domicilio señalado 
por el demandante, tal y como se puede observar en 
la razón actuarial de fecha doce de julio del año dos mil 
diecinueve, asimismo la parte actora señala que desconoce 
el domicilio cierto y conocido de la parte demandada, de 
igual manera con las testimoniales ofrecidas se ha dejado 
garantizado el domicilio ignorado de la parte demandada, 
quedando así acreditado que se desconoce el lugar 
donde puede ser notificado y emplazado a juicio MOLINA 
FUENTES CLAUDIO RAFAEL; y encontrándonos dentro 
de la hipótesis establecida en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
efecto ha sido debidamente acreditada la ignorancia del 
domicilio de la parte demandada, es por lo que se ordenada 
a la Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento 
de la parte demandada MOLINA FUENTES CLAUDIO 
RAFAEL; publicando esta determinación por TRES VECES 
consecutivas en el espacio de quince días a costa de la 
parte actora en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
dándose a la parte demandada el término de TREINTA 
DÍAS para que comparezca a contestar la demanda, 
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dejándose sin efecto el término de cuatro días que señala 
el auto inicial de fecha veintitrés de mayo del año dos mil 
diecinueve, para que la parte demandada de contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando las 
copias de traslado en la Secretaría de este Juzgado, para 
que la parte demandada se instruya de ellas, acorde a lo 
previsto en el artículo 262 fracción III del Código Procesal 
Civil del Estado, así se le requiere a la parte demandada 
para que en el mismo término, señale domicilio cierto y 
conocido para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, apercibida de no dar cumplimiento a 
lo anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 96 y 97 
del Código Procesal Civil del Estado.- 
Auto preinserto de fecha veintitrés de mayo del año dos mil 
diecinueve:
Con esta fecha (23 de mayo del 2019), doy cuenta a la 
ciudadana Jueza con el escrito y documentación adjunta 
del ciudadano Licenciado Cesar Daniel Fuentes Cobos, 
recibido por la oficialía de partes común de este juzgado, el 
día veinte de mayo del año que transcurre. Conste. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil diecinueve.-
VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos al 
respecto SE ACUERDA: 
A.- Se tiene por presente al ciudadano Licenciado Cesar 
Daniel Fuentes Cobos, con su escrito de cuenta dando 
cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por auto de 
fecha dieciséis de abril del año en curso y toda vez que 
se reservara de dar entrada a la demanda en tal razón se 
procede a acordar para quedar de la siguiente manera.
B.- Se tiene por presente al ciudadano Licenciado 
Cesar Daniel Fuentes Cobos con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, con cedula profesional 10806440 
y RFC FUCC930513KC1, señalando domicilio para oír 
y recibir todo tipo de notificaciones ubicado en Avenida 
Santa Isabel Numero 84, Manzana 18, Lote 30, entre calle 
Dramaturgos y Avenida Central, Fraccionamiento Santa 
Isabel, de esta ciudad.
C.- Asimismo se tiene autorizando para recibir documentos 
en su nombre y representación a la Licenciada Laury Grissel 
Vivas Melchor, misma petición que no es de concederse, en 
virtud de que no se acreditó que se encuentre en alguna 
de las hipótesis previstas en los artículos 40 y 49 inciso 
A y B del Código Procesal Civil del Estado, esto es que 
tengan poder bastante para comparecer a juicio o bien ser 
sus asesores técnicos.
D.- Compareciendo en su carácter de Apoderado General 
para pleitos y cobranzas del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, misma calidad 
que acredita con la copia certificada del testimonio de la 
Escritura pública número 56,793, de fecha once de junio del 
año dos mil dieciocho, pasada ante la fe de la Licenciada 
Paloma Villalba Ortiz, Titular de la Notaria Publica Numero 
64, del estado de México, personalidad que se reconoce 
conforme a los previsto en el artículo 40 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado. 
E.- Por lo que se le tiene a la recurrente por su propio y 
personal derecho promoviendo en la VIA SUMARIA CIVIL el 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano 
CLAUDIO RAFAEL MOLINA FUENTES, y su conyugue la 
C. PRUDENCIA HERNÁNDEZ LIEVANO, quien puede ser 
debidamente notificado y emplazado a juicio en el domicilio 
ubicado en número 30 de la calle Paseo Santa Mónica 
Poniente, lote 41, manzana 85, Fraccionamiento San 
Miguel de esta Ciudad.
F.- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo de 
cuenta, mismas que se dan en este momento, por economía 
procesal por reproducidas como si a la letra estuvieren. 
G.- En tal razón y con fundamento en  los artículos 1, 2, 3, 5, 
21, 38, 137, 139, 262, 511 en su fracción XIII, 513, 514, 515, 
517, 518 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se da entrada a la 
presente demanda,  en consecuencia se turnan los autos 
a la Actuaria de este juzgado para que se sirva emplazar 
a la parte demandada con las copias simples de traslado 
exhibidas para que dentro del término de CUATRO DÍAS 
comparezca a oponer las excepciones que tuviere. 
H.- En consecuencia fórmese expediente, llévese por 
duplicado, márquese con el número 735/18-2019/2C-II y 
regístrese en el sistema SIGELEX de este juzgado.-
I.- De igual forma se gira oficio al TITULAR DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, a fin de que se sirva inscribir la respectiva 
demanda, igualmente se anexa copia certificada de la 
misma, con fundamento en los artículos 540 y 542 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago del derecho que debe cubrirse por la parte interesada, 
una vez hecho se sirva comunicarlo a esta autoridad a la 
mayor brevedad posible, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes. 
J.- Conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho  servicio de Mediación y 
Conciliación, es proporcionado a través del Centro Regional 
de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en forma 
gratuita, además se le informa que la mediación no es una 
asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra ubicado 
en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de 
este Segundo Distrito Judicial del Estado.-
K.- Además, se advierte a las partes del presente asunto 
que se encuentran autorizados para la expedición de 
copias del presente expediente, durante cualquier etapa 
del presente procedimiento, tantas y cuantas veces a sus 
derechos convenga, previo pago únicamente de las copias 
simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-2010, de 
fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que remitiera 
el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello para los 
efectos legales a que haya lugar.
L.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.-NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO DOLORES LUCIA 
ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA 
LICENCIADA ADRIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA GUIADALUPE 
ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO., LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- Rúbrica-

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL NO. 821/21-2022/2C-II.- PERIODICO. 
EXPEDIENTE NO. 437/18-2019/2C-II. 
A: JOSE LUIS CHABLE VALENZUELA.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN/CIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a veinticinco de 
octubre del año dos mil veintiuno.
 VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA:-
PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. CESAR 

DANIEL FUENTES COBOS en carácter de Apoderado 
Legal de la parte actora  INFONAVIT, con su escrito de 
cuenta y toda vez como obra en autos del presente juicio 
se ha investigado el domicilio de la parte demandada 
JOSE LUIS CHABLE VALENZUELA; mediante los informes 
dados de las diferentes dependencias a las que se le 
enviara oficio para saber respecto al domicilio del antes 
mencionado, y siendo que la parte actora proporcionara 
el domicilio de la parte demandada JOSE LUIS CHABLE 
VALENZUELA; ubicado en privada Abasolo, número 1, de 
la colonia Tecolutilla, Comalcalco, Tabasco, C.P. 86645, por 
ende no comparecieron los interesados a notificarse, tal y 
como se puede observar en el acta, de fecha catorce de 
febrero del año dos mil veinte, efectuada por la Actuaria 
adscrita al Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Quinto Distrito Judicial de la Ciudad de Comalcalco, 
Tabasco, asimismo la parte actora señala que desconoce el 
domicilio de la parte demandada, de igual manera con las 
testimoniales ofrecidas se ha dejado garantizado el domicilio 
ignorado de la parte demandada, quedando así acreditado 
que se desconoce el lugar donde puede ser notificado y 
emplazado a juicio JOSE LUIS CHABLE VALENZUELA; 
y encontrándonos dentro de la hipótesis establecida en el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en efecto ha sido debidamente acreditada la 
ignorancia del domicilio de la parte demandada, es por lo 
que se ordenada a la Actuaria de este Juzgado a realizar 
el emplazamiento de la parte demandada JOSE LUIS 
CHABLE VALENZUELA; publicando esta determinación 
por TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, dándose a la parte demandada 
el término de TREINTA DÍAS para que comparezca a 
contestar la demanda, dejándose sin efecto el término 
de cuatro días que señala el auto inicial de fecha trece 
de marzo del año dos mil diecinueve, para que la parte 
demandada de contestación a la demanda instaurada en 
su contra, quedando las copias de traslado en la Secretaria 
de este Juzgado, para que la parte demandada se instruya 
de ellas, acorde a lo previsto en el artículo 262 fracción III 
del Código Procesal Civil del Estado, así se le requiere a 
la parte demandada para que en el mismo término, señale 
domicilio cierto y conocido para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, apercibida de no dar 
cumplimiento a lo anterior, las mismas aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula que se fije en los 
estrados de este Juzgado, conforme a lo estipulado en los 
numerales 96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado.- 

Auto preinserto de fecha trece de marzo del año dos mil 
diecinueve:

Con esta fecha (13 de Marzo de 2019), doy cuenta a la 
C. Jue con el escrito y documentación adjunta del C. LIC. 
CESAR DANIEL FUENTES COBOS, recipcionado  por la 
oficialía de partes común de este Segundo Distrito Judicial 
del Estado, el día 12 de marzo del presente año.- Conste.-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a trece de 
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marzo del año dos mil diecinueve. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se ACUERDA: 

PRIMERO. Se tiene por presente al C. LIC. CESAR 
DANIEL FUENTES COBOS quien ejerce cedula profesional 
número 10806440 y Registro Federal de Contribuyente 
FUCC930513KC compareciendo en su carácter de 
Apoderado General para pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), personalidad que acredita en términos de 
la copia certificada del testimonio de la Escritura Pública 
número 56,793 de fecha 11 de junio del año 2018, pasada 
ante la fe de la C. Lic. Paloma Villalba Ortiz, Titular de la 
Notaria Publica número 64 del Estado de México misma 
personalidad que se le reconoce para los efectos legales 
a que haya lugar, de conformidad con el numeral 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, en tal razón 
y como lo solicita hágasele devolución del mencionado 
instrumento público, previo cotejo que se haga del mismo, 
ello previa toma de razón, identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos. 

SEGUNDO: Asimismo, señala domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la Avenidas 
Santa Isabel número 84, manzana 18, lote 30 entre calle 
Dramaturgos y Avenida Central, del Fraccionamiento Santa 
Isabel, C.P. 24157 de esta Ciudad del Carmen, Campeche; 
ahora bien, por lo que hace a la autorización de la C. LAURY 
GRISSEL VIVAS MELCHOR para oír y recibir notificaciones 
en su nombre, petición que no es de concedérsele en virtud 
de que el antes mencionado, no se encuentra en alguna de 
las hipótesis previstas en los artículos 40, 49-A y 49-B del 
Código Procesal Civil del estado, esto es que tenga poder 
bastante para comparecer a juicio o bien ser asesor técnico. 

TERCERO. Se tiene al ocursante promoviendo JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra del C. JOSE 
LUIS CHABLE VALENZUELA, quien puede ser notificado y 
emplazado a juicio en el lote número 15, de la manzana 15, 
de la calle Circuito de las Islas, número 115, entre Mar Rojo 
y Mar Caspio del Fraccionamiento Puesta del Sol de esta 
Ciudad del Carmen, Campeche.-

Así, se tiene al actor reclamando del demandado las 
prestaciones que menciona en su libelo de cuenta, 
mismas que se dan en este momento, por economía, por 
reproducidas como si a la letra estuvieren. 

CUARTO. En tal razón fórmese expediente por duplicado, 
márquese con el número 437/18-2019/2º.C-II, y regístrese 
en el Sistema Sigelex que se cursa en este Juzgado. 

QUINTO: En tal razón y con fundamento en los artículos 
511 fracción XII, 514, 538, 540, 541, 542 y 544 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a la 
presente demanda, en consecuencia se turnan los autos a 
la actuaría de la adscripción para que se sirva emplazar a 
las partes demandadas con las copias simples de traslado 
exhibidas, haciéndole saber de qué cuenta con el término 
de CUATRO DIAS para que ocurra ante este juzgado a 

contestar la demanda interpuesta en su contra o para 
oponer las excepciones que provee el Código Procesal Civil 
del Estado para estos casos.

SEXTO: Del mismo modo se comisiona a la actuaría para 
que en el momento del emplazamiento a juicio requiera al 
deudor si acepta o no la responsabilidad de Depositario 
del inmueble hipotecado, haciéndole saber que en caso 
de aceptación contrae las obligaciones de un depositario 
judicial y sus consecuencias legales inherentes al mismo, 
seguidamente el ministro ejecutor deberá de formar 
inventario detallado del inmueble motivo de la litis del cual 
se agregará a los autos, quedando obligado el demandado 
a prestar todas las facilidades para la formación del 
inventario ordenado, en la inteligencia que de no hacerlo 
se le compelerá por los medios de apremio previsto en los 
artículos 80 81 y 544 de la ley en cita. 

SEPTIMO: Seguidamente y al momento de la notificación 
de rigor, hágasele entrega al actor de las copias certificadas 
de la demanda, para que por su conducto realice lo trámites 
correspondientes establecidos en el numeral 540 y 542 del 
Cuerpo de Leyes antes citado.

OCTAVO: Ahora bien, y en cuanto a las pruebas ofrecidas, 
estas se acumulan a los autos para que obren como 
corresponda y sean tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno.

 NOVENO: Finalmente, se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal  Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen algún 
litigio cuenten con otra opción para solucionar su conflicto, 
proporciona los servicios de mediación y conciliación a 
través de su Centro Regional de Justicia Alternativa, donde 
se le atenderá en forma gratuita. La mediación no es 
asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado en esta 
misma Casa de Justicia, junto al Archivo Judicial de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado 

DECIMO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia.

DECIMO PRIMERO: Por último, de acuerdo a la circular 
No. 013/PRE/09-2010, de fecha veinticinco de enero 
del año dos  mil diez; queda expedito el derecho de las 
partes litigantes para solicitar copias simples y certificadas 
dentro del presente expediente,  acorde a lo establecido 
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en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, con la salvedad de que las copias certificadas 
serán expedidas previo pago de las copias simples a costa 
del ocurrente así como previa identificación y constancia de 
recibido que se asiente en autos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASÍ 
LO PROVEYO Y FIRMA LA C. MAESTRA EN DERECHO. 
DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ, JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI EL CIUDADANO LICENICADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIRES, SECRETARIO DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.- Jcs.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA 
Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. SHEYLA 
BERENICE CALDERON MALDONADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.-JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C.  SUSANA GUILLERMINA ORTIZ RAMÍREZ

En el expediente de ejecución 82/18-2019/JE-I, seguido al  
JOAQUIN ALBERTO CHAN AKE resolución  que a la letra 
dice.

Con esta fecha (11 de enero de 2022), se acuerda con el 
estado que guardan los presentes autos y con la Circular 
Número 130/CJCAM/SEJEC/21-2022, emitida por el 
Consejo de la Judicatura Local. Conste. 

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN 
FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A ONCE DE ENERO 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

SE ACUERDA: 

1.	 De autos se advierte que mediante proveído de 
fecha 29 de noviembre de 2021, se programó 
audiencia de beneficio de libertad anticipada 
del sentenciado JOAQUÍN ALBERTO CHAN 
AKÉ, misma que se llevaría a cabo de manera 
presencial el 26 de enero de 2022, a las 12:00 
horas, en la sala de audiencias “Soberanía” 
ubicada en la carretera Campeche-Mérida, 
Kilómetro Cinco, del poblado de San Francisco 
Kobén, Campeche, sin embargo, de la Circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/21-2022, emitida por el 
Consejo de la Judicatura Local, se advierte que 
en su artículo 4, se ordenó que a partir del 24 de 
enero de la presente anualidad, las audiencias, 
diligencias, o cualquier acto procesal, se lleven 
a cabo mediante el uso de medios tecnológicos, 
como video conferencia ZOOM, como medida 
de prevención para evitar la propagación de las 
variantes del virus Sars-CoV2 (COVID-19), razón 
por la cual se modifica la forma en que habrá de 
verificarse la audiencia, toda vez que ya no será 
de modo presencial, sino que la misma se llevará 
a cabo mediante la plataforma digital ZOOM, con 
los siguientes códigos de Acceso: 

•	 ID de Reunión: 825-3409-9369.
•	 Código de Acceso: 623-743.

2.	 En consecuencia, infórmese de dicha modificación: 

•	 Al sentenciado JOAQUÍN ALBERTO CHAN AKÉ, 
a través de las celdillas del juzgado de ejecución. 

•	 A la defensa particular, Licenciado Alejandro Cu 
Cortéz, quién cuenta con número telefónico 981-102-64-
18, autorizado para oír y recibir notificaciones.

•	 Al Ministerio Público adscrito a este Juzgado, en 
el área de la Fiscalía General del Estado, aledaño a este 
Juzgado.

•	 Mediante oficio al Director del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, a fin 
que designe el personal que lo representará en la audiencia 
quién deberá comparecer en la fecha y hora señalada a 
la sala de audiencias “Soberanía” para que, desde dicho 
recinto judicial, intervenga en la audiencia, otorgándole las 
facilidades necesarias para tal efecto. 

3.	 Hágase saber a los intervinientes que el enlace 
a la diligencia que se comunica, deberá realizarse con 30 
minutos de anticipación al inicio de la misma, para efecto 
que se realicen las pruebas previas que garanticen el 
correcto desarrollo de la audiencia, y cualquier problemática 
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relacionada con la logística de la diligencia, deberán 
reportarla a la administración del Juzgado de Ejecución, al 
número 981 81 306 64 ext. 1500 o al correo electrónico 
genara07@outlook.com.

4.	 Se apercibe desde ahora a las partes intervinientes 
para que en caso de contar con datos de prueba con los 
cuales deban de correr traslado a la contraria, lo pueden 
hacer a partir de ahora y durante un plazo de CINCO DÍAS, 
en el entendido que de llegar a la audiencia y no haberse 
corrido el traslado correspondiente, dicha prueba no podrá 
perfeccionarse, dado que se verificara a través de video 
conferencia.

5.	 Finalmente, se advierte la razón actuarial de 
fecha 16 de diciembre de 2021, de la notificadora adscrita 
a este Juzgado de Ejecución, quien hizo valer que no fue 
posible notificar a la denunciante Susana Guillermina Ortiz 
Ramírez, en el domicilio ubicado en la Calle Niebla, Número 
32, Fracciorama 2000, de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, toda vez 	 que al apersonarse a dicha 
calle y entrevistarse con diversos vecinos, le manifestaron 
que no conocían a dicha persona, por lo tanto, al encontrarse 
programado un beneficio de libertad y se desconoce su 
nueva dirección o número telefónico para notificarle, se 
procede a comunicarle de la fecha y hora de la audiencia 
de beneficio a través de Edictos, en términos del artículo 82 
fracción III del Código Nacional de Procedimientos Penales.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YAMILLE VANESSA RAMÍREZ 
SERRANO, JUEZA TERCERA DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO ANTERIOR DEBERÁ DE SER PUBLICADO POR UNA 
SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 LICENCIADA SOFIA ELISA CHAN DZIB, NOTIFICADORA 
INTERINA.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Alejandro Gabriel Soriano Martínez -fallecido-.

En el expediente número 71/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María de Jesús Cardoso Romo, en 
contra de la Producciones Telemar S.A. de C.V., con 
fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 

y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente del 
trabajador fallecido Alejandro Gabriel Soriano Martínez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día once de noviembre de dos mil 
veintiuno, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 11 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Sergio González Espínola -fallecido-.

En el expediente número 98/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana María Leticia Teresita López Espínola, 
en contra de la Universidad Autónoma de Campeche, 
con fecha 26 de noviembre de 2021, se dictó un proveído 
en el que se ordenó la publicación del presente aviso, 
por lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción 
I del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Sergio González Espínola comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 26 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 26 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
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Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido - Ramón Gilberto Can Collí -

En el expediente número 99/21-2022/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por la Ciudadana Deysi del Carmen González Vázquez, 
en contra de Refrimart de México S.A. de C.V., con fecha 
30 de noviembre de 2021, se dictó un proveído en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Ramón Gilberto 
Can Collí comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 30 de noviembre de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, del 
día 30 de noviembre de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas-

C O N V O C A T O R I A   N° 25/21-2022/2°C-II

EXPEDIENTE N° 581/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del cujus ROSA ROBLEDO DEL VALLE, quien 
fuera vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto, de conformidad con el numeral 
1119 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 15 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-  
RÚBRICA.

CONVOCATORIA 18/21-2022/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 45/21-2022/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
FRANCISCO SANCHEZ CARRILLO, PARA QUE  DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 11  DE OCTUBRE DEL 
2021.

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, LICENCIADO EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, Lic. Alan Orlando 
Pérez Benítez.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

 DE HEREDEROS

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Román Francisco Dzib Tun, quien fuera 
originario de Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 29 de noviembre 
de 2021.- Maestra  Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licenciada 
Lorena Guadalupe López May, Secretaria de Acuerdos del 
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Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.- Rúbrica.

CONVOCATORIA 35/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 43/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) 
SALVADOR RICO CAMACHO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE  
DEL 2020

C. JUEZ PRIMERO CIVIL, M. EN D.J. EDDIE GABRIEL 
CARDEÑAS CÁMARA.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. ALAN ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. Alan Orlando 
Perez Benitez.- rúbrica.

CONVOCATORIA 36/20-2021/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 43/20-2021/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DEL (LA) SEÑOR (A) SALVADOR RICO CAMACHO, 
QUE FUE VECINO (A) DE ESTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE SESENTA DÍAS, PARA  
OCURRIR ANTE ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES (ARTICULO 1181 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO).-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 01 DE DICIEMBRE 
DEL 2020.- ALBACEA PROVISIONAL, C. SALVADOR 
RICO GASPAR.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

EDICTO

Conforme al procedimiento legal, se cita a todas las 
personas que se consideren con derecho que hacer valer 
como presuntos herederos o acreedores a la herencia del 
señor, JOSE DEL CARMEN ESTRADA CUEVAS, quien 

falleciera el día Veintidós de Septiembre del año dos mil 
Veintiuno, en el municipio de Calkini de san francisco de 
Campeche. Quien dejara disposición testamentaria, 
para que ocurran a deducirlo en la notaria numeró tres a 
mi cargo, ubicada en la calle 21 No. 203 de esta ciudad de 
Hecelchakán, Campeche, en horas hábiles, a partir de la 
fecha de la presente publicación y hasta 30 días después 
de publicada la última, las cuales se harán en periodos de 
diez días, por tres veces, conforme a lo dispuesto por el 
párrafo segundo del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el estado de Campeche.- conste.

LIC. VICTOR ANTONIO RODRIGUEZ RIVERO.- RORV-
610909-4KO.- CED. PROF. 1275295.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto por el capítulo tercero, 
sección segunda, articulo treinta y dos y treinta y tres 
fracción dos, de la nueva Ley del Notariado vigente 
en el Estado de Campeche, mediante acta número 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO de fecha once de 
octubre del año dos mil veintiuno, pasada ante la Fe 
del suscrito Notario  que certifica, Licenciado PEDRO 
HERNÁNDEZ RAMÓN, los ciudadanos JOSE JESUS 
ONGAY GONZALEZ, NERIO ONGAY GONZALEZ, MARIA 
GUADALUPE ONGAY GONZALEZ Y BLANCA ONGAY 
GONZALEZ, denunciaron ante la Notaria de la cual soy 
Titular, la Sucesión INTESTAMENTARIA de bienes de la 
de Cujus, quien en vida respondiera al nombre de JUANA 
GONZALEZ DIAZ quien también se hacía llamar JUANA 
GONZALEZ DE ONGAY, y fuera vecina de esta Ciudad 
del Carmen, Carmen, Estado de Campeche y falleciera el 
día seis de junio del año dos mil veinte, en esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, convocando a quienes se 
consideren herederos y acreedores de la sucesión, para 
que hagan valer sus derechos dentro del término de treinta 
días después de la última publicación y comparezcan 
a deducirlo ante la Notaria a mi cargo, presentando los 
documentos en que funden sus derechos, en el predio 
marcado con el numero ciento treinta y uno, de la calle 
veinticinco, cruzamiento entre las calles  treinta y cuatro y 
treinta y ocho, colonia Centro de esta Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

Cd. del Carmen, Campeche a 26 de octubre de 2021.- 
LIC. PEDRO HERNÁNDEZ RAMÓN.- NOTARIO PUBLICO 
No. 4.- (HERP-5105131S4).- Rúbrica.
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